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Redacción editorial

Se aprueban los coeficientes de actualización
de los valores catastrales para 2018

Real Decreto-ley 20/2017, de 29 de diciembre, por el que se prorrogan y aprueban diversas 

medidas tributarias y otras medidas urgentes en materia social. (BOE núm. 317, de 30 de 

diciembre de 2017)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley del Catastro Inmobiliario, que prevé su

actualización mediante la Ley de Presupuestos Generales del Estado, el artículo 1 incluye la

aprobación de los coeficientes de actualización de los valores catastrales para 2018. Dado que la

medida tiene una repercusión inmediata en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y que dicho

Impuesto se devenga el 1 de enero de cada año natural, resulta obligada la utilización del mecanismo

del Real Decreto-ley para que entre en vigor antes de dicha fecha. La medida resulta necesaria dado

que contribuye a reforzar la financiación municipal, la consolidación fiscal y la estabilidad

presupuestaria de las entidades locales, y a tal efecto ha sido solicitada por 1.830 municipios que

cumplen los requisitos de ap ...
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